
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PRIMER SECCION 

DE LA PROVINCIA OROPEZA Nº 309/95 
  
 Octubre 4 de 1995 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, el H. Alcalde Municipal Dr Germán Gutiérrez Gantier 
mediante nota, presenta al H. Concejo Municipal su renuncia al 
cargo de Alcalde, en sujeción al Art. 125 inc. a) de la Ley 
Electoral, con el fín de habilitarse como candidato a las 
próximas elecciones del 3 de diciembre del año en curso. 
 
Que, en sesión ordinaria del día 3 de octubre de 1995, el H. 
Concejo consideró y aceptó la renuncia presentada por el H. 
Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre. 
 
Que, ante la acefalía existente de la autoridad ejecutiva, el 
H. Concejo en sujeción a normativa vigente procedió a elegir un 
nuevo Alcalde, proponíendose los nombres de los Concejales 
Munícipes Prda. Aldo Quaglini Rentería y Dr. Gastón Campos 
Mirabal, recayendo la elección en la persona del Dr. Gastón 
Campos Mirabal. 
 
 
POR TANTO: 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de 
sus atribuciones, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. UNICO.Desígnase Alcalde Constitucional de la ciudad de 

Sucre, al H. Concejal Munícipe, Señor Dr. Gastón 
Campos Mirabal, para cumplir esas funciones por el 
lapso de 3 meses, debiendo ministrarse posesión por 
el H. Concejo, previas las normalidades de ley. 

 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 



 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier               
                  Arq. Moisés Tórrez Chive 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
            H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
       


